
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
11040 Resolución de 7 de septiembre de 2020, de la Universitat de València, por la 

que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado en 
Periodismo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, aprobada por el 
Consell de Govern de la Universitat de València en sesión de 8 de octubre de 2019 la 
modificación del plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de 
Graduado o Graduada en Periodismo publicado en el BOE de 30 de diciembre de 2011, 
previo informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación de fecha 30 de marzo de 2020,

Este Rectorado ha resuelto publicar la modificación del citado plan de estudios, 
consistente en la incorporación de nuevas asignaturas, modificación de algunas ya 
existentes, así como su nueva secuencia temporal quedando estructurado conforme 
figura en el Anexo de esta Resolución.

Valencia, 7 de septiembre de 2020.–La Rectora, María Vicenta Mestre Escrivá.

ANEXO

Plan de estudios del título de Graduado o Graduada en Periodismo por la 
Universitat de València

Código RUCT: 2500880

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas.
Centro de impartición: Facultad de Filología, Traducción y Comunicación.
Curso de implantación: 2020-2021.

1. Distribución del plan de estudios por tipo de materia en créditos ECTS:

Carácter de la materia ECTS

Formación Básica.  60

Obligatorias. 139,5

Optativas.  22,5

Prácticas Externas (Obligatorias).  6

Trabajo Fin de Grado (Obligatorio).  12

 Créditos totales. 240

2. Descripción de los módulos de que consta el plan de estudios:

Módulo: Formación Básica

Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Historia. Historia del mundo actual. Formación Básica. 6 1.º
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Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Derecho. Derecho de la 
comunicación. Formación Básica. 6 2.º

Sociología. Sociología de la 
comunicación. Formación Básica. 6 1.º

Economía. Introducción a la economía 
actual. Formación Básica. 6 2.º

Comunicación.

Historia de la 
comunicación. Formación Básica. 6 1.º

Documentación 
comunicativa. Formación Básica. 6 1.º

Teorías de la 
comunicación. Formación Básica. 6 2.º

Estrategias de 
comunicación institucional. Formación Básica. 6 2.º

Lengua.

Expresión oral y escrita 
para medios de 
comunicación I (en 
español).

Formación Básica. 6 1.º

Expresión oral y escrita 
para medios de 
comunicación II (en 
catalán).

Formación Básica. 6 1.º

   Créditos totales. 60  

Módulo: Materias Obligatorias 

Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Información periodística y 
su tecnología.

Géneros informativos. Obligatorio.   6 2.º

Tecnologías de la 
comunicación I. Obligatorio.   6 1.º

Tecnologías de la 
comunicación II. Obligatorio.   6 1.º

Géneros interpretativos. Obligatorio.   6 2.º

Periodismo digital. Obligatorio.   6 2.º

Géneros periodísticos de 
opinión. Obligatorio.   6 3.º

Empresa informativa. Obligatorio.   6 4.º

Diseño gráfico e infografía. Obligatorio.   6 2.º

Periodismo multimedia. Obligatorio.   6 3.º

Periodismo de datos. Obligatorio.   6 4.º
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Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Organización y 
producción informativas.

Periodismo radiofónico. Obligatorio.   6 2.º

Estructura de la 
comunicación. Obligatorio.   6 2.º

Gabinetes de prensa y 
comunicación corporativa. Obligatorio.   4,5 3.º

Informativos de televisión y 
técnicas de locución y 
presentación.

Obligatorio.   6 3.º

Periodismo especializado.

Periodismo político y su 
tratamiento. Obligatorio.   6 3.º

Periodismo de sociedad y 
cultura. Obligatorio.   6 3.º

Periodismo económico y 
su tratamiento. Obligatorio.   6 3.º

Periodismo de ciencia, 
salud y medio ambiente. Obligatorio.   6 4.º

Divulgación de información 
científica y tecnológica. Obligatorio.   4,5 4.º

Periodismo de crisis. Obligatorio.   4,5 3.º

Evolución del periodismo 
y de la comunicación.

Historia de la 
comunicación social en el 
País Valenciano.

Obligatorio.   6 2.º

Teoría e historia del 
periodismo. Obligatorio.   6 2.º

Comunicación política y 
opinión pública. Obligatorio.   6 4.º

Fundamentos del 
periodismo y técnicas de 
comunicación.

Obligatorio.   6 1.º

   Créditos totales.  139,5  
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Módulo: Materias Optativas 

Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Optatividad.

Fotoperiodismo e imagen 
digital. Optativo.  4,5 3.º-4.º

Taller de escritura 
periodística. Optativo.  4,5 3.º-4.º

Periodismo 
cinematográfico. Optativo.  4,5 3.º-4.º

Periodismo deportivo. Optativo.  4,5 3.º-4.º

Agencias de información. Optativo.  4,5 3.º-4.º

Métodos y técnicas de 
investigación en 
comunicación social.

Optativo.  4,5 3.º-4.º

Periodis,p para la 
igualdad. Optativo.  4,5 3.º-4.º

Geografía del mundo 
actual. Optativo.  4,5 3.º-4.º

Periodismo de proximidad. Optativo.  4,5 3.º-4.º

Inglés profesional para 
periodistas. Optativo.  4,5 3.º-4.º

Prácticas externas. Optativo.  4,5 3.º-4.º

   Créditos totales. 49,5  

Módulo: Prácticas Externas Obligatorias 

Materia Asignatura Carácter ECTS Curso

Prácticas externas. Prácticas externas. Obligatorio. 6 4.º

   Créditos totales. 6  

Módulo: Trabajo Fin de Grado 

Materia Asignatura Carácter ECTS Curso

Trabajo fin de grado. Trabajo fin de grado. Obligatorio. 12 4.º

   Créditos totales. 12  

Más información en la página web: http://www.uv.es
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